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Núm: 

2134b 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

2- ASO. 1974 

cúmpleme manifestarle , que la Resolución aprobato­
ria de los Protocolos para la prórroga del Convenio sobre el Comercio del 
Trigu y del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria que constituyen el Conve­
nio Internacional del Trigo, 1971, del cual nuestro pa{s es miembro desde 
su inicio, ha sido promulgada en fecha 31 de julio del año en curso y re­
gistrada con el No . 704. 

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 
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, ~ SENADO 

RfrU8lt<:A 00\ \INIC 'AN A 

.. . 

~or 

2134b 

~dont &a Bcnodo, 
Ciudtul. 

2- ASO. 1971t 

~ _ la:ic,. fcr:tarlo., qu la. . solución a'ilrOlnto 
1."io. l® tocoJ.Ofl =.."XL le. ror.t-o «.al Conveui sobro l Con.crcio del 
~ y a ::L Oon.v<:m!o cobre la zyu!l..o. i tar.io. q oonoti tu.y ol r.l'Wt .. ,....,_ 
r.i l.'"ltcr11od0lli.1l 1 - !@'.!, l97i, del aual nueotro "~ t;a mi~ d e 
au inicio, bo oido :t'Qi::nügnda. en f'oó!la. 31 de julio ol a.lo oumo y ro-
dttlt~ can o. 704 .. 

ll!:6 J. Ricm:. 0 catl:tt, 
.,~o l!nictl!tr'.::iW de la Pt.'c idonc.; v .. 



... .... ~ u SENADO 
REn aLICA llOMl:,r,ill.ANA 

REPUBLI C A DO M I N ICANA 

CAMARA DE D IPUTADO S DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~anto Domin5o de ~uzmán , D. 

24 de julio ae 1974. 

o o e 3 2 'i' 

Doctor 
~driano Á• uribe ~ilva 
~residente del ~enado 
..)Ü .J.Jes_pacno. 

~enor rresidente : 

aviso a üsted recibo de su oficio l 00232 
de fecha 9 de julio de 1974 , junto al cual des~ués de 
h~ber siao aprooaaa ~or el ~enado remitió a ustea a es­
ta 0ámara ae ~ipuvaaos , la. ~rórroba del vonvenio sobre 
Jomerclo del trigo y ael vonvenio sobre la Áyuda Ali -
mentaría ~~e constit~yen el vonvenio Internacional uel 
rri6o , 1971, u~l cüal nuestro ~aís es miembro desde su 
inicio • .i;,stos ~rotocolos d~tualizan el conv~nio ori0 inal 
y 1~ v~or0 an vi~or nasta 1 · • 

.i;,S ta J.,e olución 
ua noy , y remit.tia. al ~ode 
titucionales lu0 ar • 

é a oa.da en 
.-Jje ·vo para 

.ti.t i li 
.l:'residente 

atp. 

"ón cel 
fines 

putados 
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~ 
f¡J,'1; SENADO 
~ RFrUIIIICA.OOMINH.:AN.\ 

24 de julio de 1974. 
~anto ~o~in~o de uUzill:.n , Do • • 

0003?'7 

.iJoctor 
~,.c..~ icl..Llo ,,.. vribe ilva 
... res.1.~ljJ..,:;e u.el ""enao.o 
).)U .L).;..; ,tJUC.lO • 

.1'i.viso a u..steo. recibo e su oficio ~ü002J2 
d f cna 9 ae julio~~ 1974, j"1D.to al c~al des JUJS de 
.u.0..,1-.i. oJ. o aproo a.a por v1;;;...1.,..a'.do re i ti1J c.. ustc:a. o. es­
t~ váw~ra o.e úi Uuaños , la prórro a a.el vonvenio sobre 
vú-1\;;.L'C.l.O del ri 0 O y del Convenio sobre la yuda li -

\,; t-I·..1..;1. ""y;te ..,onstitQyen el ..., .ve_.io Inter acional d el 
r i uo , 1971 , ~el cu 1 nuestro .~í s es miembro desde sa 

inicio º ~~tvs rotocolos act~Ql i zatl e l convenio ori inal 
y 1~ "'"vruc:Ul. vi or n sta l ~/,;:) . 

~sta esolución f•é a r obada n ses i6n cel ebra­
Qa h0y , 3 re iti a a l oder jec~,:;ivo para los f1Les cons­
titac i 0uales u~ lu5a r . 

atp . 

~t1..1.io • uuz..:¡án .e;;;l.'1J.á..1dez ~ 
~resi aenve ae la J á~ar~ üe Di putadosº 
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t l ,h sFNAno 
~ R(,UBL!CA DOMINICAt-;A 

\ 

S·-nto Domin o de Guzmán., D. • · 

9 e j uli de 1974.-

Señor 
Atilio A. Guzmán Fc.nández , 
Presidente de la Cwnar1:1 de Diputados , 
SU DESP CRC.-

Señor ra3ident: 

Aprobado por el Senad o en ses16n de a c t a mia~u f e ­
ch~ , plúce111e r emitir~a uabed para l os &ine s conotit-ucio--ia­
les la pr6rroga del vonven~o sob~o el Comercio del triJ o y 
del Convl3 i o sobre l a ~ .. yuda Alimentaria quP.! c on s t I tu.yen el 
Convenio Intern l clcn&l del T!'l ;o, 1:371, <lol cual nuestro pa.í.s 
a~ miGmb~o desue su inicio . Esto~ protocolos actualizan el 
convenio original y le otorgan vigor hauta el 1?75• 

Muy atontam.ehtc le saluda , 

Adriruw J; . Uribe bilvu, 
Presidente del bentJ.do . 

' 
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!,! S[ Ni\00 
REruauo OOM NIUNA • 

EL CONGRESO NACIONAL 
E N N O MBRE DE LA REPUBLICA 

v-s·J.. : e:. i.n.c~.co ·1L! nel Artículo 37 de la vOL.Sci·i:ución d~ la. Re­
p6.bllcn; 

V ' t;< : los Protocolo~ p e.re la Pr6rrce;a d e l Co.cvonio sobr-~ el C.Q. 

Gr c io de:t. .1.rigo y ds~ Co cnio sobre la Ji.y-. a ü.im.encaria ~ue c onsti, 
e ·sen el Convt::ll.J.v In: e ;..-nacio.na.l dol 'i:ris-o , 497'!; 

HE 'U'ELI/' .... - ,_ ~ -- ... - ,..... 

. . .o i..: .w0s r ro1,oc vlos p --..1 la - rorro a • el 'v eni<· so-

que eonsti l;nyen ol von:vonio in-ccr UL'l.c ional. ül.:l.1- :.. .1.'J.15u , 1 -:, r'1 , el c uJ..1. -
nuec~ro pru. ~s ~ie~br~ es e su l.nic.1-0 , por calo tl~ los c~o.J.e oo -
a c tn.rü.iz eJ. uonveniu ori na.l y e e l,O:t· an vi~or h~s el 1~ /5 , llue 
copindo a la ecra di~e a~í : 

t o ... de lc.s l?rút -.>coloc paru la ¡>l.·\Jrr g d e 1.0 Cot.:1ren:i.c..::: r,ue ~O!l• t i.tu­
yen fil Ccnvoru;.o .:n.., e 'l.'.llacüunal fü.ü IJ:r .i.~•> , 1 ~7 ~ 

·e el Con: enio L.1ter nac icnru.. lcl ~g de 1 ')4 "} :fue L'av ah 
... ... ~... ,,.9- - 1 1-, ,A .. , . 1 /' Sfü ... O . renova.,-10 O : r v:c •ogauv en 1 :,:,, ';,~e , l ;l,.)J , I ;;¡ 

·196'/, 196d ~- 1 .,71 , 

Cons iderando que el Couv~nío Inter nac ional d~l T1•i50, 13?1 Q.Ue conpr e.!! 
de dos instrumentos juridie vs in epcnd:i.entes , i ~onve?!io sobre el Co­
merc io del Tri~o , 1S'l1 y c.l Cor..v 1 io sobre la li,j,1da .J.i.w.encaria , 1 ;;;71 
exoira el 30 de junio de 1974, 

Han fi.1ado 1.oH .. ext ~ -.1.I.! 

bre el Coi orcio del 'li:-igo 

yuda Alimentaria, 1 ., ?1. 

i •c a~olos para la p i:·lrro a d.ol Co:c.vaD.ic so­
"8 pera la p rérrog1,.. de Co c;:uio sobre la A-



CONGR ESO NACIONAL 
F 0y. d o ·. la r '-rx, u do loo Prot ocolos 
del Convenio obro O- croio de- Trigo y del ~ tu.o 

ASUNT ~ obro la 1.YUda t ria conotituyon 1 o PAG· 2 
venio !nte .acional del Trigo, 19?1, ntn ol 1~ 7• 

COtV 

~ C.u(?4)1 
CA J;TULO IXI 

1 1921 

Lo Gobiornoe partes n el presente rotooolo , 
e d qu l Co nio sob 

atJ.ado 11el Couv nio") d l 
l 30 d junio de 1974. 

el Comercio del TriGO, 1971 (en ado• 
Conv nio ternacional del Trigo , 19?1, 

RTICULO 1 

do Conv "'º 

re ena d lo di5pu ato on el .Art culo 2 d l presente P:rotocolo, 
el Co enio ermaneoer~ en vigor outre lae partes integr nt s dol prosen 
to rotocolo ha ta l 30 junio do 19?5, qucd do entendido q o , e 
tes del d junio d 1975 ntraso en vigor un nuevo conv nio intorna­
cional sobro l trigo• el pros nto Protocolo 6lo permanecer' vi n ..;e -
haotn le rocha de entradn e • vigor del nu vo oonvonio . 

ARTICULO 2 

del Co o 

A ortir del 1 de julio de 1974. e oonoid ro.r4n der ~Gacla.o lae ei -
ientes disposioione del Conv o : 

a l del i calo 19; 
b) los culos 22 26 i!!olusive ; 
o ) el párr o 1 ) del A~-t oulo Z'/ ; 
4) los rt!culoo 29 al 31 inclusivo. 

C I~ULO III 
ARi'IOULO 3 

Toda rcforoneia on el pres o to rot ooolo a un "gobi r!l0 11 o "gobieE 
noo" er ' do uplieao •ón a la Co!:1~ d eonómoa uropea (na elante -
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tJ:n SFNAOO 
~ Rll'III\I !CA 0<.lMlt-.:l<ANA 

CON G RESO NACION_b.,L 
· roy. do .ea . l.~.>rob. • parn lE:. - rr.oca do l oa 

tocoloo del Convenio oobr ei Co eroio dol 
ASUNTO· .. r ig y del Co enio eobre lo Ayuda iJ:letta- P A G· 3 

· ria que coneti tuy r.. el Convenio Interno.oí.o 
del Trigo , 19?1 , haat el 1975 

"la Cc;munid d 1
) . Pox• connig, ionto. toda referoncio. en ol prooento Frot_ 

colo a ºfirma", "de 6aito do inotr. e t os de ratiticnci n, aceptac16n, 
ap :-obac:l6n o concluoiGn" , "inatrum n.to de dhosi n" o ndoc lo..rac ·6n d -
apl cuoi6n provisional" por un gobierno , oo Drondo , en ol caso de la O.e_ 
munido, la íirma o dccl raci6n de aplieaci 6n provtsionnl o .. no brc o 
la Comun:Ld o_ su autoridad COI.:lpetonte y el dep nito del inst- mento 
que, oon tJ:I!r glo n loa rooo~iI.:lionto instit eionalee de n Conum.dad, 
deba depositar para la conclus · 6n do o ... v n:o intornaciocal. 

contribuci n inicial de todo mienbro exportador o importador,­
que rectGo su a e i6 al pre onte rotooolo con rreglo al apartado b) 
dol párrafo 1) del Artículo? del mismo, ser determinada por ol ConoeJo 
tomando oomo base los votos uo e le hay n asignado y el eriodo que -
guode por transcurrir dol afio a.gr'col en cutso, pero no se nodii"ica:rán 
las oontrlbucion e e loa de s mi broa ~ ort d ro e 1m rtndorc ya 
determinada.a para dicho wio agrlcola. 

CULO 5 

p sente Protocolo et biorto en ashington, do d l 2 de 
abril e 1974 ata el 22 d br1l d 1974 inclusive, l Ei e o 
Gobierno do lo paí eo part n l Co nio, o que , al 2 do br l do 
1974, on provieiono.l.mente cons d rado como partes en el Convenio , o -
qu on i mb_ s de las . ·aeion s Unida , d eus o anismoa es o aliza• 
do o del ganiamo I nternaciofllll de ' a tómon, y oatún indicado 
on loo Anexos A y B dol. Convenio. 

C ITULO I-I 

.ARTICULO 6 
cent,aei6n~ 

~1 _esen e rotocolo gueaará suJoto a ln ratUio o ·6n, ee ptac i 6n 
aprobac ión o concl~ei6n do cada Gobierno ~ignatario• de cuo~o oon sus 
reepeotivoo procodiw.entos constituc ionales o institucionaleo. :.Os i ns• 
tr..u:ientoe do ratil"ioaoi6n. acept o n, a_robaei 6n o conolu.s~6n se do ooi 
t ' ant e e l Gobie o do loa a ... ndo nido de érion , u t ardar el 
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CONGRESO NACIONAL 
l -., • e lo 

:-ot l CoLV bro el Co io del 
ASUNTO: ri onveni 1 a nto- PAG· 

OJnt tuy n V n t rn cional 
dol , 1971 1 ha el 19?5• 

18 d ¡junio e 1974, ;ue ar.do ntondido qu~ 1 Consejo pod. concse r -
una o aria p rro to o obiorno ignnt io u no hay de ita• 
do au i trum nto d r titic ci n, ceptaa~6 , rob ci no eoncl i6n 

n l re indic • 

d 

IOULO? 

1) El p ont rotocolo u bi rto o. l dh si6ns 

2) 

a) l 18 junio d 1974, d l Gobie d to o 

b; 

ión 

w.a.~.u..LUro u figu n l An40XO o del Oo nio 
n dicha fo ·~¡u,o i o quo l 1.;01w jo 
o oo. e d HI•]lHI& rorro d l plo.zo 

todo Gobi rno osi do su inst ·"""'"'UH 

to dicha fe 

junio , d 1 Oobl de -
l 1 ,o o~~.o 

do o d l Ora.ni Int rnacio -
e• con lo a 1 condicio 

qu l Cona jo t oport DO t bl o r por 
ayer! no iníer·or lo os tercio de lo votos 
itidoa or loa c.1 broa e los oo 

t rcios d los itido or lo bro ~ -
orto.doro • 

i6n r ctu ~ i # ito tlo un i t 
t l obi rno lo nido d rica 

C ITULO III 

º• p loo fi .icac16n d l vonvonio y el 
l tocolo , re ne a o qu igu on los 
d l Co e ~-~~ qu lo b cuyo Gobi rno 

nt o -

nio 
t oool) 

.,í eulo - i 

condicio s cid po l Co ~º• o _ -
ogiin diapoc el apartado b} l pH~,,-=~o 1) d 1 p~ -

ente n l An4:>XO co Diii nt • 

a • 
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~!,!\ SíNADO 
~ Rcl'U&LICA 00\.IINl(.ANA 

CONGRESO NACIONAL 
a os 

r io dol 
ASUNTO: l nt - PAG· !:, 

atonal 
el 19?5. 

odo obi 
t do Unidos d ric una ecl 

pre ento tooolo. Ouulq·i r ot 

o it r t l bi o d los 
n d plic ción provl io l ~ l 

ir o n itu ·&n de i 

jo 
tocolo o cicy olici 

! ........ _...., o it r 
~ ...... Awu16n l ......... ,- robado l Oo 

t do Uni o 
c1 ' ric una d e . ci. n o ~ licuoi n pro ional. ~odo bi rno u 
dopooit t d olnr oi6n. lica ~ io,~ ........ nt ol sont ro o-
colo y or conaid r o• proVi 10~ ..... ~ , co o p en l &l¡,t..u....o . 

ICULO 9 

) p nt Protoco·o n Vi or q lloo Gobierno 
u , l 18 4 junio 4 1974-, d po it do t ' . en d t1 
ci6n, oi6nt rob ci ··n, conolu i6n o dh 1 no celar cio 
11 e ci n pr i ional. o con lo f.culo 6, ? a dol -s nt tocolo, l 1 1. nt: 

) 119 d junio d 1rt4, con p cto tod 1 di po i oion 
l Oo e o, qu no ndid n lo 

l 9, l>o ·nol 1 • l 21; 

b) 11 a ju io on p cto lo rt ' o o 
bo 1 ulo 21 l Conv nio; i ue -

d tif e e 
te n, b oi n , conclu oi6n, o d clnr cio !3 

plic c i 6 prov io ' o l 18 d ;junio o 19? 
e no bro Gobi rt o 

u t ns n por lo no n l 
:xo y bt- 1!:lportado e ue te n por lo no l 

d lo voto tl l D, o hubie nt 
G i le voto i ubi x e 

onio 

2) ont otooolo ntr r• n ViSor, lo Gobt rno 
d po it n l inot"""',..,,,...,..,.o r tificco 'n, e pt i ~n, prob oi"n, o -
el 16n oi6n pu l 19 d junio d 1974 ~ ................... do -
las ioion p rtil1ent d l p nt . n • 
qu tal do 6 ito. ~ue o ntv~,-.-o q -

n r ' n vigor dicho Gobi me h t q 
n vigor p loa e Gobi oo d cont mid d con l di· ,u ot o n -
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!J Sl NADO 
Rt'\.IJ!.lllA DOMl:o( CA~ 

CONGRESO NACIONAL 
roy. d • '!S . )rob., par:i la ... r6rrogu de les 
rotoeolo del Convenio eob_e l cm rcio del 

ASUNTO: Trigo y del Conv t:io sobre 1 . yt..da l inent - PAG· 6 
ria q e COllS~ituycn el Convenio Internac ionJ.l. 
d l Trigo. 1971, ~asta el 1975. 

l o pál•raf.os 1) 6 3) del presente t í.culo . 

3) Si el pr sent rotoeolo no entrase on vigor de acuerdo con lo 
dispuc to en el p o 1 ) del pr esente Articulo, los Gobierno que ha-
yan epositado instrumentos de rati!icaci6n, ace~tación, aprobac i n t eo 
clusi6n o adhesión, o declaraciones de aplicac ~6n p:covislonal, podrán 
decídir de común aeue que el Protocolo entrará en vigor entre aque­
llos Gobiernos que hayan depositado i.ns~ ~-entos de ratií'ic c iJnt ecep 
taci6n, probación, concl Ei6n o adhesi6~ t d~cla.raeionea e ·plicac_6 
provisiono.l . 

1TICULO 10 
Notiíicnci6p del Gobierno depositario 

El Gobierno d lo Est dos Unidos de rea, n su calidad de -
Gobíer o deposit rio, deber ' noti!i~ r a todoo lo Gobi 14n.0s aie:;na.tario 
y n todos los Gobierno que ae hayan ~dherido , toda firma, ratif i eaci6, 
aceptaci6n. eprobaci6n, concluai6n, nplicuci6n provisional del pr s ente 
Protocolo, y tode adnesi6n al mi o, así eo~o toda notilicac i6n y comu­
nicado que reciba en v rtud el rt!culo 2? del Convenio y toda decl a 
c i6n y notitic ci6n gue reci a con ar_ glo al ículo 2 del Convenio. 

TICUI,O 11 
Copia certitiead del Convenio 

Tan .ronto como sea posible d s u ' s de la entrada en vigor de~ini 
tiva d l pres t Protocolo, ol Gobierno de oeit io n ie.r e pia car­
titicada de presente Protocolo en loa idioma esp ~01, frnneás, in les 
y ruso al Secretario Gene~ 1 d la " aciones Unida ·oara que lo regia 
con ~rre o a lo di puesto en el tículo 102 de ia Carta de las neio-
nos Unidas. oda em.,ienda o.l presente rotocolo se comunicar n la 
me. fo al ~ecrcterio Ge era l de lo Naciones Unidas. 

ARTICULO 12 
rotocola_ 

El prese te Protocolo comprende el reámbulo a los Frotocolos e 
cuya virtud se prorroga el Convenio Inte-~ e · nv.l del .rigo , 1971. 

EN F J DE LO CUAL, l os infrnscr i t os , de id nent e aut ori zados a l e­
t cto por ous re ectivos Gobier nos o autoridades, han fimado ol prese 

ad. 
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tl'.\ SFNAOO 
~ RFrlllUICA,T)(lMINl<..ANA 

CONGR ESO NACION AL 
~ r ..;;., . ra • • ~b., 
• rotocolos del 

ASUNTO: .r!go ,; _ Con .~,,,.u, PAG· 7 
1:i que cons · 
d rige, 1 

t rotoe t) n las fec_ e que I!>. r . unto a us fim ... l. • 

I. cxt 2 del pre~ente rotocolo n los io 
ir.gl ~ s y r..1ao :-Úll !cual.e nte ut ntico-• l. 3 orig , er-n ... 

ll d :p ito al Gobier o de l s ta o~ ... ni o , r! A éric l e -
r i irá opia e rti..fic dad ur "' ignat i o q 
s dhi ~ , y al e_ t r:o tiv dl o Jo. 

inititrc Co ~ 1co.rsc.do del 
a Bele.ci2 

e y co 
, dei -

• 19?1, co cu.s.l ont 
t e il.l-0r.:: • 

D :J. 1 l (..i eio d l zuz:~~60 ~ ei -
l, • i l~ C :k'i 

bli , í d ;1ul· l o 11 
tos t nt y cuatrc; a. ce 1 ,..·1 de la I 
ción-. ~ 

ri . 

ad. 
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S ñol.'" 

Santo Domingo de Guzmán D. N., 
9 de julio de 19?4.-

Dr. Joaquín B-leguer, 
Honorabl Presidente de la Re~ública, 
SU DESPACITO.-

Honorable Señor ?.residente: 

~ 

~,,'l;lSCNADO 
~ RJ MJll,llt A. lllll\.\lNICAN.-. 

Aviso a usted recibo de su Menseje No.17~3, de 
techa 27 de junio en curso, y del anexo D~~yecto de F:i-6-
rrcga del Convenio sob.l•~ el Come:rcio del Trigo y del Con­
venio sohre la ~vuda Alimentaria que constituyen el Con­
venio Int~rnncional del Trigo , 19?1, del cual nues~ro país 
es mie:ribro desde su inicio. Estos pr tocolcs actna.1iza 
el convenio ori inal y le otorgan vigor hasta el 1975. 

J)láce~e participarle que el Senado en sesi6n de 
esta mi~ íecha dictó la esoluci6n Aprobatox·ia de la re­
ferida prórroga del convenio y lo r mitió a la Cámara de -
Diputados para _os fines constitucionales. 

Con een~imientos de la uña di tinguida consider.!! 
ciónt saluda a usted ouy atentB.l!'lente, 

ad. 

Adriano A. l'ribe Silv.i.., 
Presidente del Senado . 
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Núm. Santo Domingo de Guzmán , D. N. 

Al 
Presidente del Senado , 
c i u d a d . -

Señor Presidente: 

7 JU . 

Me permito someter al Congreso Nacional , 

para fines de adhesi6n , por conducto de ese alto Cuerpo 

Legislativo de su digna presidencia , de conformidad con 

las disposiciones del artículo 55 , inciso 10 , de la 

Constituci6n de la República , los Protocolos para la 

Prórroga del Convenio sobre el Comercio del Trigo y del 

Convenio sobre la Ayuda Alimentaria que constituyen el 

Convenio Internacional del Trigo , 1971 , del cual nues­

tro país es miembro desde su inicio . Estos Protocolos 

actualizan el Convenio or~ginal y le otorgan vigor has ­

ta el 1975. 

El Protocolo par a la Pr6rroga del Conve­

nio sobre la Ayuda Alimentaria contiene una cláusula 

que f ija las cantidades anuales mínimas , que se compro­

meten a aportar l as partes como ayuda alimentari a a los 

... ... / 
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países en desarrollo, de tr~go , de cereales secundarios o 

sus productos derivados , adecuados par a el consumo humano 

y de un tipo y calidad aceptables . 

Espero , pues , que los señores legis l adores , 

por la importancia que para nuestr o país tiene el Convenio 

del Tr igo , habrán de impartir su voto de adhesión a l os 

Protocol os que remito para su consideración . 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD , 

-
Joaquí n Balaguer . 



. . . ♦ \ 

PRCTOCOLOS PARA 11\. PRORROGA DEL 

CONVENI O SOBRE EL COMERCIO DEL TPIGO 

Y DEL C0l\1'TENIO SOBRE LA AYODil. ALIMENTARIA 

Q,UE CONSTITUYEN EL CONVENIO H!TERi~i\.CIONAL DEL TRIGO, 1971 

PREJ\IIIBULO 

Los Gobiernos participantes en la Conferenci a para fijar 

l os t extos de l os Protocolos pa:ra la prórroga de los Convenios que 

constituyen el Convenio Internacional del Trigo , 1971 

Cor1siderando que ol Convenio Internaci onal del Trigo de 1949 

fue revisado , renovado o prorrogado en 1953, 1956, 1959, 

1962 , 1965, 1966, 1967, 1968 y 1971 , 

Considerando que el Convenio Internacional del Trigo , 1971 

que comprende dos i nstrur:ientos jurídicos independi entes ~ 

el Convenio sobr e el Comercio del Trigo , 1971 y el 

Convenio sobre la Ayuda iilimentaria , 1971 expira el 

30 de junio de 1974? 

Han fijado l os t extos de P-xotocol os para l a prórroga del 

Convenio sobre el Comercio del Tr igo y para la prórroga 

del Convenio s obre la icyuda lllirnentaria, 1971 . 
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CAPITULO III 

. . - ... : , • • , ..... ...._ r • 

~- ·:::.: ' PR0rOCOLO Pl.RA LJ\ PRORROGA DEL· 

,.:--, . .r!!·, :::11-,--.: CONVEHIO SOBRE EL COMERCIO DEL TRIGO , 1971 

' 1 ... ~ • - ,. • ...., - "" .. , . .. . : • • .._ ..: . -

Los Gobiernos partes en el presente Protocol o , 

Considerando ~ue ei ' co~venio sobre el Co~~rcio del Trigo: ·1971 

( en adelante' lla.raa.do · "el Convenio11 ) d~i 6orivenio · 

·rnternaci onal del Trigo , 1971, expira el 30 de· junio de 

1974 , 
- J • - •• .· ·.· 

-~ . 
Han convenido lo siguiente: 

. ,.., -·· ·-· · . . , 

ARTI CULO 1 

Prórros, - eX'Oir ac i ón y r escisi ón del Convenio 

. ) ; 

·-: 11:'.'!:réS'érva: de lo dispuesto en' el ,trtículo 2 del presente 

Protocolo, el Convenio permanecer á en vigor entre l as partes 

i ntegrantes del pr esente Protocol o hast a el 30 de junio de 1975, 

quedando entendído que , si antes del 30 de junio de 1975 entra se 

en v i gor un nuevo· ·oonvcnio internacional sobre el trigo, el presente 

Prot ocolo sól o peroanecería vigente hasta. la f echa de entrada en 

vigor del nuevo convenio. 

ARTICULO 2 

Disposiciones inoperantes del Convenio 

A partir del 1 de juliq de 1974 , s e considerarán derogadas 

las siguientes disposiciones 'del Convenio: 

· a ) 'el párrafo 4) del' :Artículo 19; 

b) los Artículos 22· al 26 inclusive; 

· · c) · el párrafo 1') .:del Artículo 27 ; -· 

d) ·los Artículos· 29 al 31 inclusive. 

,1 
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ARTICULO 3 

Definición 

Toda r efer encia en el presente Protocolo a un "gobierno" 

o 11 gobiernos 11 ser~ __ 9-e __ a¡,~~..9?-9~Ó:1 .. ~ _}?, ___ C9~?-ad_ Económica Europeo. 

( en adelant~_:1_~a -~?~9-ª?-'.') _. _ ~º!-' ~9.ns_:igui~~té ;· to~ referencia 

en el presente Protocolo a 11firna", "depósito de instrut:lentos de 

ratificación, aceptación, aprobación o conclusión", "ins~ruoento_ _ 
- . ,. 

de adhe~ión11 .o "declaración de aplicación provisional" por un . 
t • • .: ; - • .• • .. - ... 

gobierno, cooprcndc., en el caso de la Conunidad, la firmñ. o ·- - ---
: • 1 ' • \ 

declaración .de aplicación provisional en noobre de la Coounidad 
~ .... ~=; 1 ) .. ' ••• 

por su autoridad competcnto y el depósito del instruoento que, 

c on arreglo a los procedimientos institucion~les de la ~omunidad , _ 
•. ),_ -

deba depositar para la conclusión de un convenio internacional . 

ARTICULO 4 

____ ·: ··. -:. ___ - ·.· Disposiciones ' financiera.a.: 

~1-·: - La contribución inicial de todo mieobro exportador o 

inportador; que efectúe su adhesión. al presente Protocolo oon 

arreglo a,l apartado b) del párrafo 1) del Artículo 7 del mismo , . -

será determina.da por el Consejo tomnndo como base l os votos que 

·., -se le hayan asignad.o y el períc,do que _ quede por ::transcurxir del 

año agrícola en cu:cso , pero no se modificarán las contri buoiones ·· 

de los demás mieobros e..."<!)ortadores e importadores:ya detel:'Ulinadas 

para dicho año agrícola. 

··-.. =:. _:- ·: ·.: .... -·-·. ---·--------. Am'ICULO 5 ______ . 

, ' .. . • r • ¡.,..,, • . . -· -. ·~ . Firma 

El presente Protócolo estará abierto en Washington; :~ · · · 

desde el 2 de abril de 197 4 haÉ:ta el 22 de a'\:>ril· de· 197 4 inclusive, 

a la firma de l os Gobiernos de los países partes en el '.Convenio , 

o que, al 2 de abril de í974, · son provi sicnalmente ·considerados 

co!!lo partes en el Convenio , o que son mcmbros •·de ·las Naciones 

Unidas , de sus orea,nismos especializados o del Organismo 

Internacional de EnergÍ~ Atómica, y están indicados en los 

.anexos !J. y B del Convenio. 
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.o\RTICULO 6 

Ratifica~ión. aceptación. aprobación o conclusión 
:• : 

El presente Protocolo quedará sujeto a la r atificación, 

aceptc,;ción, aprobaci6~ o concl'usión de cada Gobiern~ si~tario, 
' . 

d~ acuerdo con sus respectivos procediI::úentos constitucionales o . .. . ' ' • • • • • r " ~ • ,. 

institucionales. Los 'instrucentos de ratificación, aceptaéión, 
aprobación o conclusión se d,:,positarán ante él G~bie~o -d~ los ··. -

Estados Unidos de .IU!lérica, a más tardar el 18 de junio de 1974, 

quedando entendido que e~ Qq_~~jp-J>_Qdrá Qoncedcr una o varias 

.-?rÓ:rrogas a todo. _Gobierno signatario . ~ue no haya !depositado su 

inst:i::wento ~~e ratificaC?_,iÓn, aceptación, aprobación ~ c,?n9_lusión .. . 
en la fe.c:ha indi9ada,.. . ~ . . ... ,•, 

' • : .t. 

ARTICULO i ' 
iidhesióri 

_.;' ~ "" r.,.,. • :- • • • ...._ .. .. f ... ... - • 

. ,. ·1')' '- El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión: 

, . ; ,, 
' .. 

' --~ .... ·- . ... . . . ' . . . ... 
-'•'a.) '"' has-éa el 18 de junio de 1974, j.el Gobierno de . 

•.t. ,•.+.•,!"' ·. •·. ' ·•• • ,.' ; "'º• .L"J .. 1 • - · • todo oieobro que figu:re en el ./\nexo ñ o B del ·· · · 
' : ·' · ~.1.,·· C~nvenio ~n dicha fecha , q~~dand<i enterid.ido .. • .: .. _:· ,· 

i · . . ,:: 

que el Consejo podrá conceder una o varias 

prórrogas_~eJ_pJa~q· ~- ~odo G~bierno que no 

.. ~ depositado su instrumento en qicha fech~ , 
.. _y 

b ) después del 18 de junio de .1974, del Gobierno 

de ~odo nieobro de las Naciones Unidas,o sus 

organismos especializados o del Organismo.·. 

Internacional de .EnergÍa ñtóoica,con arreglo a 

las condiciones que el .Consejo estime ?pqrtuno 

establece= por una oayoría no inferior a los dos 

( ' ~.. . ,':, ... : . tercios de los votos eoitidos por los mienbros • f • 

expcrtadores y a los dos terci os .de los vot os 

onitidon por lo~ oicobro~ i~port~dorcs . 
2) Lo. adhesión se efectuará oediante depÓ.si to de .. un 

instruoento de adhesión ante el Gobierno de l os Estados Unidos 

de lu!léri ca. 
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3) CuaI}do, par<?,, .. l os fines de aplicación del Convenio y el 

present-e °:Prot~·colo :·-··;~ °i-iaiiá"refer·onc·ia .á .. n.ieÍ:lb:ros \iu~ -fi@lrD.n en 

16s,~eY.ós ·i\.'.ó É-dcl Conve~o, se esti□erá que los nie□bros cuyos 
1 • • :. ,. • • • , • • ... • • ·, •• 

Gobiérnos se hayan adherido al Convenio en lás condiciones · 

estabi ; cid~s ~; ; ·:el Consejo; o al ·prosonte ProtocÓlo 

el 6.p~;t;.do b) clel ·. p.Írraf~ ''1) dol preáente ·Artículo , 
.. -~.. ... 

..l\.nexó correspondiente. 

segÚn .. dispone 

figuran en el 

. .. . , . - .... ··.· .. 
ARTICULO 8 

Aplicación provi sionnl 

'_(; _; .. ·,:• .. Todo Gobierno .signatario-- podrá depositar ·ente el Gobierno 

de los Estados Unidos de A□érica una declaración -de· aplicación 

provisional del presente Protocolo . Cualquier otro Gobierno en 

situación de firmar el present9 Protocolo o cuya solicitud de 

adhesión la haya aprobado oi Consejo , podrá así crisma depositar 
' ' 

ante el ~bi~rno de los Est~dos Unidos do A□érica una declaración 

de aplibáció~ 'pr;visiona.l • . Todo Gobierno que- deposite tal 

declaro.ción, aplicará provi;ionaJ.ricnte el presente Protocolo y 

será conside~a6: provisióna.lme~te, · como par t~ -e~ el ois~o. 

ARTICULO 9 
Entrada en via:or 

í) El presente Protocol o entrará en vigor entre aquell os 

Gobiernos que, al 18 de junio de j974, hayan depositado sus 

instrumentos de· ratificación, aceptación; .aprobación , conclusión 

o adhesión o· dcclo..raciones de aplicación provisional , do acúerdo 

con los Al:."tÍ~u:l.os 6 , 7 y 8 del presenté· Protocol o , de l n mD.nera 

siguienté: · • · °'r !} ,_. · · , 

-e-, -a) 'el 19 ·c1e- junio de 197 4, con respecto a todo.a l as 

~ ·J .dfsposiciones de1. Convenio, que no sean: -l'as 

- ~-comprendidas -en los Artí culos 3 al 9, 8.l!lbos i nclusive , 

y ol llrtículo 21; . y . 

b)·" el 1 de "- j ulio de ·1974/"con. r espect o a l os llr:tÍcUÍos 3 

.r-:,J:."!;-a1: 9.; :-éttlbós i ncl usive , y el :ll:rt ículo 21 del.>Conv-en.d:-o~ :i' . 
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sieoprc que se hnyon depooitndo t~les in~truoentos de r~tificnción, 
aceptación, aprobnción, conclución o ac1heoión, o declaraciones de 
aplicación provisiona.J\- no oos ·tarde ·del 18· de -junio de 1974, en 
no~bre de Gobiernos que representen a oiembros exportadores que 
tengan por ~o oenos el 60% de los votos indicados en el Anexo ·A y 
oieobros ioportadorcs que tengan por lo ~enes el 500/4 de los 'votos 
indicados en el · Anexo B, o· que hubiesen tenia.o, respcctiva!!lente , 
tales votos· si hubiesen sido partes en el Convenio en dicha fecha. 

2) El presente, Protocolo entra rá en vigor, para los Gobiernos 
que depositen el instrubento de ratificación, aceptación , aprobación, 
conclusión o adhesión después del ·19 de junio de 1974 de conforoida.d 
con las disposiciones pertinente~ del presente Protocolo , en la 

··' 
fecha en que se efectúe tal dep6¡3i.,,.to, qu~d_ando .. entendido que ninguna 

."• •- • ... . I • 

parte del m ºsoo entrara. en vigor -para clicho-Gobierno 
0

hasto. que esta 
. ¡- • ' . ~ • • t" -

parte entr o en vigor para l os deoas Gobiernos de conforoidad con lo 
dispuesto ~n.- los párrafos 1) Ó 3) del' pres.en--f'~ J\rtÍÓuJ.o . 

3) Si el presente Protocolo no entraee en vigor ·de ~c~~rdo· 
con lo dispuesto en el párrafo 1) del presente J\rtÍCulo , los Gobierno 
que hayan depositado instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobaci ón, conclus ión o adhesión, o declaraciones de aplicnción 
provisional , podrán decidir de cooún acuerdo quo el Protocolo 
entrará en vigor entr e aquellos Gobiernos que hayan depositado 
instrur:ientos de ratificación, aceptación, aprobación, conclus i ón 

\ ,. ,·. ·.:. . .,,.,,.... 
o adhesión o declaraciones de aplicación provisional . 

, i. 

¡. · .• ;r )~ 
11.RTICULO 1 O . 

Notificnci6n del Gobierno depositario 

El Gobierno de los Estados Unidos de .llnérica, en su 
cali dad de Gobic:rno depos i tario , deberá noti ficar o. todos l os 
Gobiernos signatarios y a todos l os Gobiernos que se be.yan 
adherido, toda firoa, r atificación, aceptación, ·aprobación, 
conclusión, ap1icación provisional del presente Protocolo , y 

toda adhesi ón al mis~o , así cono t oda notificación y conunicado 
que r eciba en virtud del Artículo 27 del Convenio y toda 
declaración y notificación que r eciba con arreglo al 

Artículo 28 del Convenio . · -, · 
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ARTI CULO 11 

Co~i a cert ificada del Convenio 

Tan pronto como s ea p os ible despu6s de la entrada en 

~ 
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v i gor definitiva del pr esente Protocolo , el Gobier no depos itario 

enviará copi a cert i f i cada del presente Protocolo en los idiomas 

español , franc s , i ngl.6s y r uso al Secretari o General de las 

Naci ones anidas para que lo registre con arreglo a lo d i spuesto 

en el Ar t i culo 102 de la Carta de las Nacione s Unidas . Toda 

enmi enda al presente Protocolo s e comunicar~ en la misma forma 

al Secretario General de l a s Naciones Unidas . 

RTICULO 12 

Relación entre el Preámbul o y el Protocol o 

El presente Protocolo comprende el Preámbulo a los l r o­

tocolos en cuya virtud se prorroga el Convenio Internacional 

del Trigo , 1971. 

EN FE DE LO CUAL , los infrascri tos , debi damente autori za­

dos a l efecto p or sus respectivos Gobiernos o autoridades , han 

firmado el presente Protocolo en las fechas que figuran junto 

a sus firmas . 

Los t extos del presente Protocolo en los idiomas español , 

franc e , ingl~s y ruso s erán igual mente autént icos . Los orici ­

nales s erán ent regados en de ) s ito al Gobi nrno do los Estados 

Uni dos de Am~rica , sl cual r emitirt copi a certificada de loa 

mi smos a cada par t e signat ar ia o ~ue se adhi or a , y al Secret ario 

Ejecut i vo del Conse jo. 

Yo , ~r . 'LIK GaTON LI0 I P..AC , Ministro Cons e j er o , En car -
gado del Departamento de suntJs Gener ales de la Secretar i a 
de Estado de Relaciones Exteriores CERTI FICO que la pr esente 
es una copi a fiel y conforme del texto original en español 
del Protocolo para l a Pr6rroga del Convenio sobre el vomercio 
del Tr igo , 1971 , copia del cual se/, 1e 2!:ra ositado en 
l os "rchi vos de est a Ca~cil l r. a . ,.- . _ . ¡J 

~~ ~ C-. 
,.1.;,"'L.L..,__~ ,.. .,_ .t :t~\J ... !1 e, 

Minis tro Consejero ~ ne 5~do del ;uepart amento 
de suntos Gen f ª l ~ -~~ l a Secr~tarí a 

de ~st ado de l ociones Exteri ores . 

'IÍ{;/¡ O• • 
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PRCT.rOCOLO P,\Ríl. Lú PRORROGA DEL 

·.::·).r¡:-: =,)1--,:-.: CONVElfIO SOBRE EL CCMERCI O DEL TRIGO. 1971 • l ¡. 

• t .. ,# • • 1 • " '\. • ,# • " • • • • '....:. -

Los Gobiernos partes en el presente Protocolo , 
•. ¡, ' . ... • 

Cons ider é!ndo ~ue el Convenio sobr e el Comercio del Trigo , 1971 
( en adei~te· llax;ia.do : 11ei Convenio") d~l c'orivenio · 
. 

·rntcrnacional del Trigo , 1971, expira el 30 de junio de 

1974, 
. ·' ·- . 

Han convenido 10· siguiente: 

. . . ... .... 

.... 

J • •• 

ARTICULO 1 

Prórroaa., -exoiración y r escisión del Convenio 

1 ; 

·--:·11·~es-erva· de l o dispuesto en el Jrtículo 2 del presente 

Protocolo, el Convenio permanecerá en vigor entre las partes 

int egrantes del presente Pro~ocol o hasta e l 30 de junio de 1975, 
quedando entendído que, si antes del 30 de junio de 1975 entr ase· 

en vigor un nuevo- '·convenio interna.cidnal sobre el trigo , e l · presente 

Protocolo sólo peroanecaría vigente hasta la fecha de entr ada en 

vigor del nuevo convenio . . ' J • . ' -- . 

ARTICULO 2 

Dis pos iciones inoperantes del Convenio 

A partir del 1 de juli q de 1974, se considerarán derogadas 

las siguientes disposiciones ·del Convenio: 

· a) 'el párrafo 4) del ' Artículo 19; 
b) 

c) 

d) 

l os Artículos 22· al 26 inclusive ; 

el párráfo t) .:del Articulo 27; 

l os .ArtÍcu:loo· 29 al 31 inclusive. 
• 1 

. ,• ... 
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!illTICULO 6 
Ratificanión. aceptación. ~probación o conclusión 

El presente Protocolo quedará sujeto a la ratificación, 
aceptació~, aprobaci6n: o conclusi.Ón de cada Gobiern~ signatario , 
de acuerdo con sus respectivos pr ocedioientos constitucionales o 

' ' . • ' • . \ ... ' .~ •• 1 • • •. ,. 

institucionales. Los ·instrumentos de r atificación, aceptaéión, 
aprobación o conclusión se depositarán ante el Gbbie~o de los· ·. -
Estados Unidos de AI!lérica, a más tardar el 18 de junio de 1974, 
quedando entendido que e~ Qo~~~jp..:._~Qd~á oonceder una o varias 

_:prórrogas a todo. Gobierno signatario que 
\ . - . no ha.ya depositado su 

aprobación ~ c~:>nQ:l usiÓn ., ._ instrumento.de r atificacjÓn, aceptación, 

en la focha indicada,.. 
-

-. ,. .i\RTICULO 7 
Achosión 

' • .. • ~f •• ~ - ; •• ,_ .. : .i:-:"!'1)"· El prese~t~ ·Protocolo q~eaari abierto a la ad.heoion: · 
.l. ~) _.,_. .. hast.;_ e:i 18 de junio de 1974, :lel Gobie~; de · 

· -I. ·t ·todo oienbro· que figu:re en ·el rdiexo A o B .-~cil ··· .. L~,.-.,· 
. •' .:~:.,·· C~nvenio e"n dicha fecha, quedando entendido ... . :. 

que el Conse jo podrá conceder una o varias 

prórrogas: _qe).._ p_la~q_ ?: __ :todo G::>bierno que no 

' ..... 

r::.,:: ._haya.. depositado su instruo~nt_o en __ qi_cha f ec~, 

·• • - r • . . . , .,. 

b) 

y 
·'J~ ... - :·,,..,.,.. 

después del 18 de j~o de 19.74, del Gobierno 
d~ todo meobro de las Naciones Unidas,o sus 
organismos especializados o del Organismo .. 

Internacional de EnergÍa Atómca,con arreglo a 
las condiciones que el .Consejo estime op9Xtuno 
establece= por una oayoría no inferior a l os dos 
terci os de los votos emitidos por l os mi_ecbros • f • 

exportadores y a l os dos t erci os _d.e los votos 

, eoitidos por los oieobros i cport~dor es . 
2) ·· La adhesión se ef~c~á cedian~e depÓ.s i to de .. un • r:. . • • ~ 

instnu:iento de adhesión ante el Gobierno de los Estados Unidos 
de América. 
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sienpre que s o huyan de~ooitado talos in~truoentos de r atificación, 

aceptación, aprobación , concluaión o ndhesiÓn9 o decl o.raciones de 

aplicación provisio.nal\-··no roe · tarde · del 18 · de ·junio de 197 4, en 

nombre de Gobiernos que r epresenten a oiembros exportador es que 

tengan por lo· oenos· e l 60% de l os votos indicados cm el 1\nexo · A y 

tliembros ioportadores que t engan por l o menos el 500/o de los 'votos 

indicados en el · .l\nexo B, o· que hubiesen teni·do, respectiva.mente , 

tales votos· si hubiesen sido partes· en el Convenio en dicho fecha. 

2~ El :presente-Protocolo entrará en vigor, ·para los Gobiernos 

que depositen el instruoentó de ratificaciÓn9 aceptación, aprobaci6n, 

conclusión o adhesión después del ·19-de. junio de 1974 de con.foroidad 

con las disposiciones pertinente~ ~el presente Protocolo, en la 
'-

fecha en qu~ se ef ~ptú,e tal ~el?~,~\t _~, _qu~1~~~_,ente:1~ido que ninguna 
parte del mismo entrar¿C en vigor -:pará dic.ho ' Gobierno 'hasta que esta - . ... .. 
parte e~t'ro' en vigor para l os demás Gobie"rnos de conforoidad con l o 

dis~e~t;~ :é~,{ l~s párrafos 1) Ó 3) del' pr ~s-exi"f~-Artíé~o. ' 

3) Si el presente Protocolo no entra~e en vigor de -~c'u~rd~· 

con l o dispuesto en el párrafo 1) del presente Artículo , l os Gobierno 

que hayan depositado instrumentos de ratificación, aceptación, 

aprobación, conclus ión o adhesión, o decl ar aci ones de apl icación 

provisional, podrán decidir de cooún acuerdo que el Protocolo 

entrará en vigor ent r e aquell os Gobiernos que hayan depositado 

instruoentos de ratificación, aceptaci ón, aprobación, conclusión 
, . . r•. . · · 1 : • • • ,·... ... .,,,.,,,. 

o adhesi ón' o declaracioneé de ' aplicaciórr provisional . · 
, 
• • 1, .· .. , i. 

.tl..RTI CULO 10 
·. i • :..-~r ,:J • \ 

Notificnci6n del Gobierno depositar io 

, , .. ·,· · El Gobierno de· l os Estados Unidos do Aoérica , en su 

calidad·. do Gobi exno depositario , deborá notificar a . todos l os 

Gobiernos signatarios y a t odos los Gobiernos. ·que se "hayan 

1 •• 

adherido , toda firna , ratificación, ·aceptación, · aprobación, · · '· ·:. 

conclusión, ap~icación pr ovisional del -pr esente Protocolo, y 

t oda adhesión al mismo, así cono t oda notificaci ón y conunicado 

que r eciba en vir tud del Art{culo 27 del Convenio y toda 

declaración y notificación que r eciba con arreglo al 

Artículo 28 del Convenio. 
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CAPITULO III 
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6 -

Copia certificada del Convenio .. '.. . . .. , . 

., · <': , Ta.ñ.· pronto • como sea ,posible después•. de .. l a entrada. en · 

vigor definitiva del . presente· Protocolo, el , Go bíerno.: ·deposi tar.io • : 

env;i.ará , cop.ia · certificada :del -presente Protocolo ,.eh l os idiooas: 

español, •,francés, í..'1'1glés y . ruso a l ·· Secr e tario : General · de : las ·. ,_; "' 

7·Naciones Un.idas po.ra que lo registre con nrreglo · a lo dispu~sto 

,. ·1;n el ·Ax:tículo 102 de :J_a' Carta ae las Naci one·s , Unidas . . Toda •,. 

;•~hbiertda al ,presehte Protopolo se comunicará en' la) riisma forma 

al Secretario GeneraL de las Naciones Unidas. ·. • ·· · 

,....,, ..... ' ( f' .. . · ..... ,-..,., ,•-· ·1. ·.-. · . . . . ' • •¡ ··1·1· ... 

" .,.. ~, · .,. Rela'ción entre el Preánbulo y ol" 'Pro t ocol o 

, .. . , 

.. ·: • ·i•,•r ,. 

.. ·. -•' ••• ,. 1 

~ p;r;es.~r.ite , Pro.tocolo coopr.endc el Pr~bulo a lo~ 
.. • ,,_ . · • ·• , . , l _-. ' • . .'.. .• 

Protocolos .en cuya virtud s e prorroga el Conven i o Internacional 
,1 J:( --:, ,,_•,-,,-., . .. ,. ;' ~•: f ) ., •• • •, ¡ I 1\,, ) ,,'"\.-, 

• •• 1 

' . 
1 • ' ,, ·••. f" 

' .. '.· ,,r ····· .\ 

1 .... 

I ~ •.• •• • • r• • ••' • .. •;• ... • 

., . . , , ñ""" 
t , • -•• I 

EN FE DE LO CUAL, l os infrascritos, debidar:iente 

autorizo.dos al efecto por sus respectivos Gobiernos o autoridades , 

han firoado el ·'pr ·e·sente-·Prot.óeel:-o ·en -l a$ -i:'echas·· que figuran junto 

a sus .firmas. • · ' 

, Los .:textos a el presente Pro:bocolo en los.: idiomas · español , 

francés , inglés y ruso serán i gualmente auténticos . ·Los originales 

' serán entregados - en depósito a l Gobierno ,.d e ·. los. Esta.dos Un~dos de · 

América, ~l cual r eoitirá .copia certificada de' l os mismo~ a .cada' 

parte· _zignataria o'· que se· adhiera, y al Secratario Ejecu..tivo del 

Consejo . t • . . 
, -. .... ,:, .: , .:, '' 1 • •• .• • 

. .. ! 

~ 

l J SENA[)O 
Rfl'IIII 1(4 f)0\4.INK;,V,,¡A 
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: :.;:.~.'...~.:;_· __ .. L:.....:.: _ _:-- .:.. PRCJl'OCOLO PARA LA PRORROGA DEL 

. ~_ONVENIO SOBRE LA AYUDA ALIMENTARIA , 1971 

~ • ' ' ,. ••r I t , '• ._ • ," • 

Las par t es en el pr esent e Pr ot ocolo, 

'·'· , .... 
· .. , . ... .. 

PCL( 74)1 
CAPITULO IT 

..... 

Considerando que el Convenio sobre la Ayuda Ali mentari~ , 1971 

(~n adelante llamado 11 e~, ~O1::veni,O11
) de_~ Convenio Internaci onal 

' del Trigo, 1971, expira el 30 d~ junio de 1974, 
i. :.. ¡;·,. 

Han convenido lo siguiente: 
r ;,.· · ·• ,• ( ' .. . :• • : ~ .. , ,., , 

- . : ·. - ... 
¡ Prórroga. expiración y rescisión del Convenio 

·:~ · .• .::" -A · reserva de lo dispuesto en el Artículo II del ·presente 

Protocol o, ' el 'Cónvenio"·permanec"erá eri vigor entre las partes 

integrantes del presente Prot ocol o hasta el 30 de juni o de 1975, 

quedando entendido q~~' s i antes del ~O -de junio de 1975 entrase -~ ---- . --=-- . .. -·--- .. -- ---
~n vigor un nuevo convenio sobre la ayuda aJ~en~aria, el presente 

~oto;~lo $Ól6°· ; ~~a;ecería vigente hast~ la fecha. de entrada en 
,,, 

vigor del nuevo convenio . 

.. AR~ICULO II 

Disposiciones inoperantes del Convenio 

.. . .. , 
\ . 

... 
' 

A parti r del 1 de jul-io de 1974, se consider ar án der ogad.Re 

las disposiciones del Convenio correspondientes a los párrafos 1) , 

2) y 3) del Ar tículo II, del párrafo 1) del ..llrtículo I II y de l os . . ' . • º i' • ..., ' 

Al::tículos VI y XIV , inclusive ; 

. ARTI CULO. I II 

- . . . . ' Ayuda alimentaria internacional . ' 

. ' . ..;¡) 
-~ - 1 Las· par tes en el pr esente Protocolo se compr ometen a hacer 

apor t aciones , como ayuda-alimentar ia a l os ~aí ses en desar roll o , de 

tri go, cer eales secundarios o sus pr oduct os derivados , adecuados 

para el consumo humano y de un tipo y calidad acept ables, o su 

equival ente en efect ivo, en l as canti dades anual es mínimas 

eepecificadas en el párrafo 2) a continuación. 
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2) La apor tación a.'"1.ual mínima de cada una de las partes que 

integran el pr esent e Pr otocolo so fija del modo si gu.Lente : 

.Argentina· 
Australia 
Canadá 

Tonel adas métricac 

---~- -·- - --· - -· - - --- - - ·- --- . 23 . 000 
. -- . ,., ___ ::: __ _ : .. : ~~~~5_.000 

Estados Unidos de Amér ica 
Finlandia 

495 . 000 
1.090 . 000 

14 . 000 
· 225 . 000 

. 3.5. 000 
32 . 000 

Japón 
r· .. Suecia 

Súiza 
·· .:.·3yr Á \os ~fectos 

1 - • 

. , , .·. . .. . . 
de la aplicacion del presente Protocolo, 

toda part e en el mismo que lo firme en virtud del p¿rrafo 2) ·a.~l 

l\rtÍCulo V, o que se adhiera a él en virtud -de las disposici~~es :. :.:. 

pertinente~ del Artículo VII, se consider ará enumerada en el 

pár rafo 2)_ d,~]..._4,rtÍ...9}µ0··_IJl _del pr_es_entcf Pr.o~<?.c_2l-.~ ;j~to con la 

aporta~ión. mínima ~ue-.se le asigne con arreglo a las disposiciones 

pertinent~s .del Artículo V o del .tu-tículo VII del presente Pro~ocolo. 

ARTICULO IV 

Comité de Ayuda Alimentaria 

''•..!\•~,1 ' ... 
·· · Se constituirá un Comité de Ayuda AliDentaria quo estará -. .... . , . 

intcgradÓ por cada una de las partes que figuran en el párrafo 2) 
. -

del ~rtí culo III del presente Protocolo y por cual esquiera otras 

que pasen a ser partes del presente Protocolo . El Comité nombrará 

a su pr esidente y vicoprE!.si~entc . 

~•. l ·. 

ARTICULO V 

Firma 

..::. 

' ' ' 

-
..... 
, 

1) - El presente Protocolo quedará abierto a la firma en 
.. 

Washington, desde el 2 de abril de 1974 hasta el 22 de abril de 1974 

\inclusive, de los Gobiernos de Argentina, Australia , Canadá , Estados 

Unidos de Améri c~, . . tinlandia, Jc1pón, s.~~- Y. Suiza, siempre y cuando 

fi:i;,neI?, tanto ~l pr esente Protocolo como el Protocol o que pr orroga el .. , 

.. '" ... . . .. 
' . 

:.1 · ... '•. .. . ·. ~. 

. . ,. ' .· , .. 
. '~ . . . 
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- 3 - CAPITULO IV 

2) El presente Protocolo quedará i gualmente abierto, en lna 

mismas c ~naici ones,' a la firma ae lo.s parten en el Convenio sobre la 

Ayuda 'Al iment aria, '1967, o· en el Conv¡;i:ii-o sobr e la Ayudo. Alimenta.ria, 

1971', · y· aquell as que seo.n consideradas pr ovisionalmente como partes·· 

en el Convenio sobre ·lo. Ayuda Alimentaria, 1'971, no enumer o.das· cm· el 

párr'af o 1) del pr esénte Artículo, siempre y· cuahd~ su. aportación sea, 

por lo menos, igual a la que convi niéron hacer en el Convenio sóbre·' 

la Ayuda ~limentaria, 1967 o, subsecuentemente, en el Convenio sobre 

la Ayúde. Alimentari a , 1971.' :· ' .1 .••. •:• •:L · · .. 

, .. ' :. ,, ...... - . . .lLRTICULO VI 

·Rat ificación, aceptación. aurobación o conclusión 
: . 

El pr esen~e Protocolo estará sujeto a l a ratificación, 

acep_Jación, aprobación o conclusión. de cada uno de· los signatar ios, 

de confo:on.idad con sus l.'espectivos procedimientos cons,~i tuc-iona.les 

o institucionales siempre y cuando ratifique, acepte, apruebe, o 

concluya así mismo el Protocolo proi-rogando el Convenio sobre el 

Comercio del Trigo, 1971 . Lo?- instrura~ntos de ratificación, 

aceptación, ap!:-obación o-concíusión sé-depositarán ante el Gobierno 

de los Estados Ünidós de América, a más 'tardar, el· 18 de junio de 

197 4;· q_iíeda..."'ldo · ent endido que el Comí té a.e /'i.y,;'.a.:-:i. Allméntarib. pod.réÍ 

conceder una o varias p~Órrogas a tod~ signhtario que nd haya 

depositado su· instruciento de ratificación, aceptación, aprobación 

o conclusión en la fecha indicada; 

,.. ... , .. 

..... 1' 

ARTI CULO VII 
· Adhesión 

' -. ' 
1) El pr esente Protocolo quedar á abier to a la adhesión de 

cada una de ias ~artes que se ~encionan en el 11.rtÍculo V del presente 

Pro_t~o}o, .siempre y cuando se adhiera- también al Protocolo en cuya 

vu:tud _se p~orroga ei Convenio sobre el Comercio del Trigo , 1971, y 

siempre y cuando además , ~n el caso de l as pa.:rt~s mencionadas en el 

pma.fo 2) del ArtÍcU¿o V-, su aportaci ón sea por lo menos igual a la 

que convjnier on efectuar en el ~onvenio sobre la llyuda Alimentaria, 
.,,. ·- ' . 

1967 o, !JUbsecuentemente, en el .Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 

1971 . Los instrumentos de adhesión r elacionados con este párrafo . 
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CAPITULO IV 
·. . ·' . - -4 .-

se depositarán, a más tardar, ··el 18 de junio de 197 4, quedando 

entendido que el ·co!!ii té de Ayuda Alimentaria podrá c:'onced·er una o 

varias prorroeas a cualquiera de· las partes que no haya ct.epo.si tado ·· 

su- instrumento de' adhesión en la fecha indicada. 

··" .:• 2) · El·· Cómi té de Ayuda 1Uiment aria podrá aDrnbRr l a adhesión 

al pr~s~nté:Protocolo; como donante, del ·Gobierno de todo oiembro ae 
las· Naciones Unidas, a:JÍ col!lo de sus organiSI!los especializó.dos o 

deT Organismo Internacional de· EnergÍa A tónica, en· ·1as condiciones 

que el Com té de .\yuda Alimentaria consiáere pertinéntés, . siec:ip±e y 

cuando el Gobierno do que so trate , a su vez, se adhier a taobién al 

Protocolo .erl: cuya v.ir~~ --~: ~r~.:~~~-~l _c~1:'~:~º sobre cL Comercio 

del 'rri,g~, 1~7_1, _si no fo_rmara :¡a parte del I!lismo . 

: 3) La adhesión se llevará a ._efecto depositando el instrul!lento 

de adhesión p~rtinonte an~e el Gobierno de los Estados Unidos de 
,,. 

,.'ll!lerica. 

·-' ., 

,' . 

.ó.RTICULO VIII 

Aplicación provisional 

'. ' -

"'::·: Todo. parte' 'qua osté 1!10ncionada en el JtrtÍOuló V del .. .· 

presente Protocolo podrá depositar ante el Gobierno de los Estados 

Unidos de f.Í:!Órica una declaración de aplicación provisional del 

presente· Protocolo, siempre y cuando deposi i;e tal!lbién una 

decl~aciÓri de aplicación provisional del Protocolo en· cuya virtud 
---

se prorroga el Convenio sobre el Col!lercio del Trigo, 1971 . Toda 

otra parte cuya solicitud de adhesión al presente Protocolo. sea 

aprobada podrá así mismo depositar ante el Gobierno de los Estados 

Unidos d~!lmérica una declaración de aplicación provisional, 

sieopre y cuando ltl,,_parte de que se trate deposite también~ 

\ d~~laración de apli~aci~n_provisional del Protocolo en c~ya virtud 
. . . 

se prorroga el Convenio sobre el Co~ercio del Trigo, 1971, a menos 

que sea ya=~arte en dicho Protocolo o haya depQ~itado ya~ 

decla.:ración de aplicación provjsional del msmo. Joda parte que 

así ~eposit~ tal declaración , aplicará provisionaloonte el presente 

Pro~ocolo y será considerada p~ovisionalnente como parte en el 

mismo . 
• :· ·, •• r •... ,. 
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5 CAPITULO IV 

ARTICULO IX . . . 
• - ,>,,,}. ,_.:, , _, • 

.. - ·-- ··--·--. Eñtrada . en --,j'íJ;,:ór -·-
. ' .· : . ,\ '· ,El p;e~~~te Prq-tocolo entrará en vigor par a 

"7°•o..•··· •· .. • ··,,, • • • 
aque~la~ 

ratificación, parte_s que hayan deposita.do sus instrumentos de 

ac~;ta~j,_Ó~, . ap:r;b~~iqn, conclusiÓ.!l o adhesió~ . 
. e,, •\ .... - . i:•· ,.. . • . . 

. a) ~l 1.9. de junio de 1974, con r especto a todas 
4 ~:· t.i~ I ':, ':\ 0 

l as disposiciones, salvo las conprendidas en 

el Artículo II del Convenio y Artículo III 

del.~P.rotOciol o , y . : ~-- :: ...... ·:.. .. ': :. .. ..-~ · · 

:e, ~)>) ~, -el . 1 de Julio de 197 4, con r especto al 

:. ···:,. _. :v J).rtÍ-c~-0 - II del Convenio y Artículo III 

; ~ -,-r,~ d~l : pp,~sente Protocolo, 

~~~::i;e y .c~do to.dos· l9s_.-.Gobiernos nencionadoe en el párrafo 1) 

de1 ,ArtÍ~l(l.o :V _del presente Protocolo hayan depositado dichos 

instruoen'"t9s;:,9 U..'10. <;leclaración de aplic,.ción provisional a -ms 

t ar~,,.:~l 18;_:P.8 junio de 1_97 4, y que el Proto_colo ~en cuya virtud 

se prorroga el Convenio sobre el Co□ercio del. Trigo, 1971 ·, esté 

en vigor. Para toda otra parte, que ~eposite el instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobaQiÓn, conclusiÓl'\. o aó.ilesión, 
1 .... ... .., ~ . • . • 

después ae qtie~· el "1?":tc:rt"oóoló ·náya entraa:ó en vígo:r ; ·-él-·pr esente 

Protocólo entrará en vigo:r en lo. fe·cha en ·que sé efectúe tal 

depósito~º -2) Si el presente Protocolo no entrase en vigor de ucuérdo · 

con l o dispuesto en el pÚrrafo 1) del present e .Llxtí culo , l as partes 

que, para el 19 de junio de 1974, hayan depositado instrunentos de 

r atificación, aceptación , aprobación, conclusión o adhesión, o 

declaraciones de aplicación provisional, podrán decidir de cooún 

\ ·· ·acueraor 4ue ·el nismo '·entr a.r á ·en vigor entre ·a quellas par tes q'.te 

---hayan depositado· instrumentos de ratificación, aceptación, 

aprobación, conclusión o adhesión, siempr e que el Protocolo en 

cÜya virtud se pr orroga el Convenio sobr e el Comercio del Trigo, 

1971, esté· en vigor; o podrán tomar toda otra decisiór{ que , a 

su parecer, r equier a l a situación . 
,. ' #.º • 

. •. ::. . ~· . 

l •. .. 
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.ARTICULO X 

~otificación.dcl Gobierno depositario 

.... , ::_r_fil Gooieni.o de los Estados Unidos ae Amér ica, en su· 

calidad ~e Gobierno d~posltario, notificará a. todas l as partes 

signa t a.r ías y a todas l~~- p·artes q_~e se hayan adherido, t .oda ffrma. , · 

ratificaci ón) a.ceptac1ori, aprobación, conclusión o aplicación 

provisional del presente Protocolo, ·y toda ·a.dhesión ·al mismo . 
. ' . 

1.J 1 • ' ··. ·.• -
,. 
' ARTICULO XI 

Copia certificada del Protocolo 

Tan pronto ccmo sea posible , _después de-.la entra.da en 

vigor definitiva del presente Protocol~f el Gobierno depositario 

enviará -oopia certificada -del oisoo- en los idiomas español, . . ' 

francés 1. inglés -Y ru~o · al Secretario 9eneral de las Naci~:1e~ .,.:c!nid8:s 

par a q_hE! lo ·r egist:i;e .-con· ar:i::eglo a l o dispuesto en el A.rtículo 102 . 
' -· --~ 

de ·,la.-:Carta -de las _Naciones . Unidas . __ Toda enmienda al pres~nte . 

Protocolo se comuni,qará de la _uµsma_- manera al -Secretario Ge_ner~ 

de las Naciqn~s Uni~as . ... 
' 

L:, -~-,-.-,:-Rél ación. én=tr e el Preámbulo y er Protócolo 
,. 1 , ) ¡.• ".,,,.' '· ' 

El presente Protocolo comprende el Preómbulo de l os 

Pro~9colos en cuya virtud se prorroga el Convenio Internaci onal 
,_ •. I • • • J'~ 

-~~-~~º 1 1971 . , .... .. 1 • ' 

.. ,.,· .. 
. ·r· 

....... 

J!JN: FE DE LO Q~AL, l os infrascritos, debidamente autorizados .... : . _, 
a este efecto por sus respectivos Gobiernos o autoridades , han firmado . ' •. 

est e Protocqlo _en l as f echas que aparecen junto a sus firmas . 

Los .. textos del presente Prot9colo , en los idiomas español, 
. ' , ~ 

frances , inglés y ruso, serán todo~ igual mente auténti cos . Los 
. . 

original es ser án entr egados en depósito al Gobierno de los Estatlos 

Unido? de América, el cual r emitirá copia certificada de l os 

mism<'s a cada uno de los Gobiernos signatarios o q_ue Ee e.a.hieran· 

al Pr ot.ocolo . 

/ 
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